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sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado

a la Comunidad de Madrid en materia de Administración Local, previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión de fecha 4 de junio

de 1998, acuerda:

Primero.—Aprobar el cambio de nombre del municipio de Navarredon-

da, que pasará a denominarse “Navarredonda y San Mamés”.

Segundo.—Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Navarre-

doda, para que proceda a aprobar definitivamente el cambio de deno-

minación.

Tercero.—El cambio de denominación tendrá carácter oficial cuando

tras haber sido inscrito o anotado en el Registro de Entidades Locales

de la Administración del Estado sea publicado en el “Boletín Oficial del

Estado”.

El presente Acuerdo deberá publicarse en el “Boletín Oficial de la Comu-

nidad de Madrid” y después de la aprobación definitiva por el Ayunta-

miento en el “Boletín Oficial del Estado”.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 2 de octubre de 1998.—La Secretaria general Técnica, Patricia

Lázaro Martínez de Morentín.

2631 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 1998, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Desarrollo Regional, por la que se da publicidad al acuerdo
de 12 de febrero de 1998, del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, por el que se autoriza al Ayun-
tamiento de Arroyomolinos, de la provincia de Madrid,
para adoptar bandera municipal.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su reunión

del día 12 de febrero de 1998, adoptó un acuerdo por el que se autoriza

al Ayuntamiento de Arroyomolinos, de la provincia de Madrid, para adoptar

bandera municipal, con el siguiente contenido:

«El Ayuntamiento de Arroyomolinos, de la provincia de Madrid, inició

expediente para la adopción de bandera municipal, conforme al artícu-

lo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y Decre-

to de la Comunidad Autónoma de Madrid 30/1987, de 9 de abril, por

el que se regula el proceso de rehabilitación de banderas y escudos por

los municipios de la Comunidad de Madrid.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas esta-

blecidas en el artículo 187 del mencionado Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y el

Decreto 30/1987, de 9 de abril citado, figurando el informe favorable de

los Asesores de Heráldica, pero no el de la Real Academia de la Historia,

que fue solicitado el 25 de agosto de 1997, sin que se haya recibido res-

puesta, por ello se continúa la tramitación del expediente de acuerdo con

el artículo 83 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo

Regional, de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 1/1983, de 13

de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

y con el artículo 8 del Decreto 71/1995, de 30 de junio, del Presidente,

por el que se establece el número, denominación y competencias de las

Consejerías, en relación con el Real Decreto 3351/1983, de 20 de julio,

sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado

a la Comunidad de Madrid en materia de Administración Local, previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión de fecha 12 de febrero

de 1998, acuerda:

Primero.—Aprobar la bandera municipal de Arroyomolinos, de la pro-

vincia de Madrid, con la descripción siguiente: Bandera. “De proporciones

2:3. Paño dividido horizontalmente en dos mitades: Azul la superior y

blanca la inferior. Brochante al centro el escudo municipal”.

Segundo.—Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Arro-

yomolinos.

El presente acuerdo deberá publicarse en el «Boletín Oficial de la Comu-

nidad de Madrid” y “Boletín Oficial del Estado”, produciendo sus efectos

a partir del día de su publicación, comunicándose el acuerdo al Ayun-

tamiento de Arroyomolinos.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 2 de octubre de 1998.—La Secretaria general Técnica, Patricia

Lázaro Martínez de Morentín.

2632 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 1998, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Desarrollo Regional, por la que se da publicidad al acuerdo
de 21 de mayo de 1998, del Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid, por el que se autoriza al Ayuntamiento
de El Atazar, de la provincia de Madrid, para adoptar
escudo heráldico y bandera municipal.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su reunión

del día 21 de mayo de 1998, adoptó un acuerdo por el que se autoriza

al Ayuntamiento de El Atazar, de la provincia de Madrid, para adoptar

escudo heráldico y bandera municipal, con el siguiente contenido:

«El Ayuntamiento de El Atazar, de la provincia de Madrid, inició expe-

diente para la adopción de escudo heráldico y bandera municipal, conforme

al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y Decre-

to de la Comunidad Autónoma de Madrid 30/1987, de 9 de abril, por

el que se regula el proceso de rehabilitación de banderas y escudos por

los municipios de la Comunidad de Madrid.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas esta-

blecidas en el artículo 187 del mencionado Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y el

Decreto 30/1987, de 9 de abril, figurando el informe favorable de los Ase-

sores de Heráldica y el de la Real Academia de la Historia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo

Regional, de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 1/1983, de 13

de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

y con el artículo 8 del Decreto 71/1995, de 30 de junio, del Presidente,

por el que se establece el número, denominación y competencias de las

Consejerías, en relación con el Real Decreto 3351/1983, de 20 de julio,

sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado

a la Comunidad de Madrid en materia de Administración Local, previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión de fecha 21 de mayo

de 1998, acuerda:

Primero.—Aprobar el escudo heráldico y bandera municipal de El Ata-

zar, de la provincia de Madrid, con la descripción siguiente:

Escudo. “Partido 1.o, fajado ondeado de doce piezas de plata y azur;

2.o, de sinople, una torre de plata aclarada del campo, acompañada de

cuatro flores de jara en su color, en el jefe, en la punta y en los flancos.

Al timbre, Corona Real Española”.

Bandera. “Rectangular de proporciones 2:3 de color azul, con una franja

de color blanco desde lo alto del asta al ángulo inferior de la batiente.

Al centro, el escudo timbrado”.

Segundo.—Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de El

Atazar.

El presente acuerdo deberá publicarse en el “Boletín Oficial de la Comu-

nidad de Madrid” y “Boletín Oficial del Estado”, produciendo sus efectos

a partir del día de su publicación.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 2 de octubre de 1998.—La Secretaria general Técnica, Patricia

Lázaro Martínez de Morentín.

2633 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 1998, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Desarrollo Regional, por la que se da publicidad al acuerdo
del Consejo de Gobierno de 30 de abril de 1998, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Prádena del Rincón,
de la provincia de Madrid, para adoptar escudo heráldico
y bandera municipal.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su reunión

del día 30 de abril de 1998, adoptó un acuerdo por el que se autoriza

al Ayuntamiento de Prádena del Rincón, de la provincia de Madrid, para

adoptar escudo heráldico y bandera municipal, con el siguiente contenido:

«El Ayuntamiento de Prádena del Rincón, de la provincia de Madrid,

inició expediente para la adopción de escudo heráldico y bandera muni-

cipal, conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales, y Decreto de la Comunidad Autónoma de Madrid 30/1987, de
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9 de abril, por el que se regula el proceso de rehabilitación de banderas

y escudos por los municipios de la Comunidad de Madrid.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas esta-

blecidas en el artículo 187 del mencionado Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y el

Decreto 30/1987, de 9 de abril citado, figurando el informe de los Asesores

de Heráldica y el de la Real Academia de la Historia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo

Regional, de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 1/1983, de 13

de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

y con el artículo 8 del Decreto 71/1995, de 30 de junio, del Presidente,

por el que se establece el número, denominación y competencias de las

Consejerías, en relación con el Real Decreto 3351/1983, de 20 de julio,

sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado

a la Comunidad de Madrid en materia de Administración Local, y previa

deliberación, del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de abril

de 1998, acuerda:

Primero.—Aprobar el escudo heráldico y bandera municipal de Prádena

del Rincón, de la provincia de Madrid, con la descripción siguiente:

Escudo: “Partido 1.o, de oro, un roble arrancado de sinople y un toro

de sable pasante sobrepuesto al tronco; 2.o, de sinople, una cruceta ensan-

chada de oro acompañada en la punta de una rama de lino también de

oro. Al timbre, Corona Real Española”.

Bandera: “Rectangular de proporciones 2:3, dividida diagonalmente

desde el ángulo inferior del asta al superior del batiente, de color verde

la parte superior y rojo la inferior, con el escudo de armas timbrado en

el centro de la bandera”.

Segundo.—Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Prádena

del Rincón.

El presente acuerdo deberá publicarse en el “Boletín Oficial de la Comu-

nidad de Madrid” y “Boletín Oficial del Estado”, produciendo sus efectos

a partir del día de su publicación.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 2 de octubre de 1998.—La Secretaria general Técnica, Patricia

Lázaro Martínez de Morentín.

2634 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 1998, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Desarrollo Regional, por la que se da publicidad al acuerdo
de 5 de noviembre de 1998, del Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid, por el que se fija la línea límite
de demarcación entre los municipios de Navarredonda y
Villavieja del Lozoya, ambos de la provincia de Madrid.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su reunión

del día 5 de noviembre de 1998, adoptó un acuerdo por el que se fija

la línea límite de demarcación entre los municipios de Navarredonda y

Villavieja del Lozoya, ambos de la provincia de Madrid.

«Iniciados los trabajos de estudio de la línea límite de ambos municipios

en base al Convenio de Cooperación suscrito entre la Comunidad de Madrid

y el Instituto Geográfico Nacional, de fecha 13 de diciembre de 1988, las

Comisiones de ambos Ayuntamientos, debidamente nombradas, acudieron

a la citación del Instituto Geográfico Nacional el día 22 de enero de 1996,

para ver el replanteo de la línea efectuado de acuerdo con el Acta de

Deslinde de 21 de agosto de 1878. En aquel mismo acto la Comisión de

Villavieja del Lozoya manifiesta su desacuerdo e intención de iniciar expe-

diente de deslinde.

Abierto un plazo de alegaciones, ambos Ayuntamientos manifestaron

divergencias a la línea replanteada. El Ayuntamiento de Villavieja del Lozo-

ya solicita que se rehablite la línea que aparece en los planos de 1892

y que se tome como referencia el Acta de Deslinde de 1877 y en concreto

el MT3 de Navarredonda, Villavieja del Lozoya y Gállegos, por lo que res-

pecta al inicio de la línea; también se opone al final de la línea diciendo

que se acerca mucho al núcleo urbano. El Ayuntamiento de Navarredonda

solicita se tenga como línea la que aparece en la cartografía de la Comu-

nidad de Madrid.

El Instituto Geográfico Nacional emite informe el 27 de enero de 1997,

incluyendo las Actas de Deslinde de 6 de noviembre de 1877, entre Gállegos

y Villavieja del Lozoya, y la de 6 de noviembre de 1877, entre Navarredonda

y Gállegos, además de la de 21 de agosto de 1878, entre Navarredonda

y Villavieja del Lozoya, proponiendo esta última. Con fecha 15 de sep-

tiembre de 1997, el Instituto Geográfico Nacional incluye una alternativa

al comienzo de la línea en base a la solicitud formulada el 30 de junio

de 1997 por el Director general de Administración Local, de acuerdo con

el contenido del informe de la Sección de Tramitación de Expediente de

esa Dirección General de 27 de mayo de 1997.

La propuesta de resolución fue remitida, junto con el expediente a

informe del Consejo de Estado. Dicha propuesta se motiva en el informe

del Instituto Geográfico Nacional de 27 de enero de 1997, en el informe

de la Sección de Tramitación de Expedientes Municipales de 27 de mayo

de 1997 y en el escrito del Instituto Geográfico Nacional de 15 de septiembre

de 1977, informes que forman parte del expediente.

La Comisión Permanente del Consejo de Estado, en sesión celebrada

el día 14 de mayo de 1998, informó favorablemente la propuesta de reso-

lución presentada.

El expediente se ha tramitado de acuerdo con el artículo 13 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;

artículos 3 al 11 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprobó el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local, y artículos 17 al 25 del Reglamento de Pobla-

ción y Demarcación Territorial de los Entes Locales.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo

Regional, de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 1/1983, de 13

de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

y con el artículo 8 del Decreto 71/1995, de 30 de junio, del Presidente,

por el que se establece el número, denominación y competencias de las

Consejerías, en relación con el Real Decreto 3351/1983, de 20 de julio,

sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado

a la Comunidad de Madrid en materia de Administración Local, previa

deliberación del Consejo de Gobierno en reunión de fecha 5 de noviembre

de 1998, acuerda:

Primero.—Fijar la línea de demarcación entre los municipios de Navarre-

donda y Villavieja del Lozoya, ambos de la provincia de Madrid, de la

siguiente manera: Mojón de tres términos, y primero de la línea, el que

señala el acta de deslinde de 6 de noviembre de 1877 que fija la línea

de demarcación entre los municipios de Gállegos y Villavieja del Lozoya

y que, es común a los términos municipales de Navarredonda, de Madrid;

Gállegos, de Segovia, y Villavieja del Lozoya, de Madrid; desde ese punto

la línea de términos discurrirá en línea recta hasta el M2 que recoge el

acta de deslinde levantada el 21 de agosto de 1878 por el Instituto Geo-

gráfico Estadístico, para reconocer la línea de demarcación de los muni-

cipios de Navarredonda y Villavieja del Lozoya, continuando la línea de

acuerdo con el acta de 21 de agosto de 1878 hasta el final que queda

descrito como mojón 17 común a los términos municipales de Navarre-

donda, Villavieja del Lozoya y Gargantilla del Lozoya.

Segundo.—Comunicar el presente acuerdo al Consejo de Estado, al Ins-

tituto Geográfico Nacional, al Ministerio de Administraciones Públicas (Re-

gistro de Entidades Locales) y a los Ayuntamientos de Navarredonda y

Villavieja del Lozoya.

El presente acuerdo deberá publicarse en el “Boletín Oficial de la Comu-

nidad de Madrid” y “Boletín Oficial del Estado”, produciendo sus efectos

a partir del día de su publicación.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 18 de diciembre de 1998.—La Secretaria general Técnica, Patri-

cia Lázaro Martínez de Morentín.


